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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE OXÍMETROS DE PULSO PORTÁTIL (PARA TAMIZAJE 
CARDIACO NEONATAL), DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA “INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD MX, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO”  declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el LIC. CARLOS MONTES SÁNCHEZ, 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN BIOMÉDICA, CON R.F.C. MOSC880925ED7, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS número AA-50-GYR-050GYR075-T-109-2024, al 
amparo de lo establecido en los artículos Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en el Artículo 42 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables, así como en términos del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS de fecha 31 de julio de 2024, emitida por la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, 
misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal de Compras Gubernamentales CompraNet 
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I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del oficio de Liberación de Inversión 2023 Nº 
099001/6B3000/6B30/BMI24/130/1321, de fecha 15 de mayo de 2024, en 3 fojas, mismo que se agrega al Anexo 1 
(uno) denominado “Dictamen y/o OLI”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 77,622 de fecha 29 de 

abril de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Estela de Luz Gallegos Barredo, Notaría Pública número 31 de 
Querétaro, Qro., denominada  “INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD MX, S.A. DE C.V.”, 
cuyo objeto social es, entre otros: A) Fomentar la innovación empresarial a través del fortalecimiento de 
capacidades para la gestión de la innovación, la transferencia de conocimiento y tecnología, la gestión de la 
propiedad intelectual. B) La Compra, venta, distribución, fabricación, ensamble, investigación, desarrollo, creación 
de tecnología, información, importación, exportación, de equipo eléctrico, electrónico, biomédico, mecánico, 
mecatrónico y creación de nuevas tecnologías para la industria, el comercio y/o la prestación de servicios. 
C)Fabricación, ensamble, compra, venta, distribución, importación, exportación, diseño, instalación, mantenimiento 
de equipo eléctrico, electrónico, biomédico. D) La venta, distribución e integración de soluciones en tecnología de 
ingeniería dentro y fuera del territorio nacional, así como la celebración de contratos y/o convenios necesarios o 
inconvenientes con terceros para el logro de los objetivos de la sociedad; inscrita en el Registro Público con el 
número 202100107127, Folio: N-2021035124, de fecha 25 de mayo de 2021. 

 
II.2 EL C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública número 77,622 de fecha 29 de abril de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Estela de Luz Gallegos 
Barredo, Notaría Pública número 31 de Querétaro, Qro., mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que 
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IMT210429QV5. 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 

“LAASSP”. 
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 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 

 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.5. Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Avenida Industria 
Aeronáutica, Manzana 4 Lote 5, Parque Industrial Pyme, Colonia San Antonio La Galera, Código Postal 
76974, Huimilpan, Querétaro, teléfono 56 1190 1466, tel./fax: 56 1190 1466; señalando en este mismo acto 
como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta 
correo electrónico contacto@redbeat.mx; licitaciones@redbeat.mx   

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a la ADQUISICIÓN DE OXÍMETROS DE PULSO PORTÁTIL (PARA TAMIZAJE 
CARDIACO NEONATAL), en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado” 
 

Anexo 3A “Cantidades, descripción amplia y detallada de los consumibles a adquirir” 
Anexo 3B “Guía de Distribución y Considerandos” 
Anexo No. 4.1 “Cédula Técnica para la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” 

Anexo No. 4.2 
“Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y 
Capacitación de Bienes de Inversión” 

Anexo No. 4.2A  “Condiciones de empaque y embalaje del embarque del equipo, accesorios y 

mailto:contacto@redbeat.mx
mailto:licitaciones@redbeat.mx
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consumibles” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, 
RECEPCION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE 
INVERSION 

Anexo No. 4.2B 
“Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

Anexo No. 4.2C 
“Instalación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES 
DE INVERSIÓN 

Anexo No. 4.2D 
“Constancia de puesta en operación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

Anexo No. 4.2E 
“Constancia de capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

Anexo No. 4.3 Carta relativa a consumibles y accesorios 
Anexo No. 4.4 FORMATO DE ACCESORIOS 
Anexo No. 4.5 FORMATO DE CONSUMIBLES 
Anexo No. 4.6 Instructivo de llenado para la inclusión de consumibles y accesorios 
Anexo No. 4.7 Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión 

  
Anexo 5 (cinco)              “Política de Pago”   
Anexo 6 (seis)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
EL INSTITUTO”  pagará a "EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad máxima susceptible de ser ejercido por la cantidad de $ 234,000.00 (Doscientos treinta y cuatro mil pesos 
00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16%, que asciende a $ 37,440.00 
(Treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) que hace un total de $ 271,440 (Doscientos setenta 
y un mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N ) , expresados en moneda nacional, se detallan en el  Anexo 2 
(dos), denominado: “Fallo/Adjudicación”. 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la 
ADQUISICIÓN DE OXÍMETROS DE PULSO PORTÁTIL (PARA TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL), por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T10924-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DBIQRO-001-2024 
 

 

Página 5 de 62 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 

1. Existencia de un contrato formalizado. 
2. El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que 
corresponda: 

 
• Número de proveedor; 
• Número de contrato; 
• Número de pedido;  
•       Número de ID N recepción; y, 
• Número de fianza y denominación social de la afianzadora. 

 
3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 

 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
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Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 31 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 
2024. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 

de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 

de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá 
ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
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EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
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“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al LIC. CARLOS MONTES SÁNCHEZ, 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN BIOMÉDICA, CON R.F.C. MOSC880925ED7, con el objeto de dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL 
PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días establecido en los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del presente contrato. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 

dulce.reyes
Rectángulo
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 2.5%, por cada día natural de atraso (24 horas) en 
la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por 
la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T10924-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DBIQRO-001-2024 
 

 

Página 12 de 62 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
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f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 
visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 
y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día 
15 de agosto de 2024, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL 
INSTITUTO”.  
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.: SAVM620929CQ2 

 

 
 

_____________________________________________ 
LIC. CARLOS MONTES SÁNCHEZ 

 Encargado de la Coordinación Biomédica 
R.F.C.: MOSC880925ED7 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD MX, S.A. DE C.V.  

(R.F.C.:  IMT210429QV5) 
 
 

NOMBRE 

 
 
 
______________________________________________ 

C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA  
Representante Legal 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------FALLO------------------------------------------------------- 
 

Segundo.- Se Adjudica al licitante “INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD MX S.A. DE 
C.V.” el contrato cerrado para la contratación del “ADQUISICIÓN DE OXÍMETROS DE PULSO PORTÁTIL 
(PARA TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL)” por el periodo del 31 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 
2024, por un importe total de $ 234,000.00 (Doscientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16%, , ya que reúne conforme a los criterios de 
evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, 
presentando su cotización de conformidad, en donde se establece los precios unitarios por servicio. ----------
----------------------------------------------- 
 

Partida DESCRIPCION 

Unidad de 
Medida 

por 
Concepto 

Cantidad 
Maxima 

Solicitada 

Precio 
Unitario 
sin I.V.A. 

por 
Concepto 

Marca 
Pais de 
Origen 

Importe 
Maximo sin 

I.V.A. por 
Concepto 

1 

CLAVE PREI: 21396 Clave SAI: 
53166700650101 OXIMETRO DE PULSO 
PORTATIL (PARA TAMIZAJE CARDIACO 

NEONATAL) 

EQP 3 $78,000.00 MASIMO E.U.A. $234,000.00 

IMPORTE TOTAL SIN IVA (SUBTOTAL PARTIDAS COTIZADAS) $234,000.00 
IVA (PARTIDAS COTIZADAS) $37,440.00 

IMPORTE TOTAL CON IVA (TOTAL DE PARTIDAS COTIZADAS) $271,440.00 
LOS PRECIOS DE ESTA COTIZACIÓN SE DETERMINARON CONSIDERANDO TODAS LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y 

OPORTUNIDAD SEÑALADAS EN EL OFICIO DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
 

RESUMEN 
Partidas Solicitadas 1 
Partidas Asignadas 100% 
Partidas Desiertas 0% 

 

-----------------------------------------------------------OBSERVACIONES------------------------------------------------------- 
 

Así mismo se informa al proveedor adjudicado que deberá de entregar para la elaboración y la 
formalización del contrato, para ambos miembros del convenio de participación conjunta, lo siguiente: 
 

• Acta constitutiva y sus reformas, en caso de existir 
• Copia del Poder Notarial 
• Identificacion Oficial vigente del representante legal 
• Copia de la Constacia de Situacion Fiscal de la empresa 
• Comprobante de domicilio fiscal 
• Copia del registro patronal de la Empresa 
• Opinion de Cumplimiento en Materia de SAT, vigente y positiva 
• Opinion de Cumplimiento en Materia de IMSS, vigente y positiva  
• Opinion de Cumplimiento en Materia de INFONAVIT, vigente y positiva 

 

También se hace del conocimiento al proveedor adjudicado que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
32-D, primero y último párrafo del Código Fiscal de la Federación; así como a la regla 2.1.27 de la Resolución 
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Miscelánea Fiscal para el 2022, y el correlativo a la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2024 y sus Anexos, 
Publicada en el DOF 29-12-2023 (según corresponda), deberá hacer público la opinión del cumplimiento en 
términos de la regla 2.1.25. 
 

De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley y su última reforma, se Informa que:  
Contrato 

Porcentaje de la 
garantía 

Tipo de garantía Monto de la garantía 

050GYR075T10924-001-00 10% DIVISIBLE $23,400.00 
 

-----------------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA ------------------------------------------------------ 
 

Se informa a los Representantes Legales de las empresas adjudicadas: 1.- Que la firma de los contratos será 
el día 15 de agosto de 2024, o en su defecto, dentro de los 15 días posteriores a la fecha del fallo, en horario 
de 09:00 a las 15:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Mezquital No. 
6, Col. San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Qro., 2.- Deberán de presentar la póliza de fianza para el 
cumplimiento del contrato por el importe del 10% del importe máximo del contrato adjudicado sin incluir 
el IVA, el día 25 de agosto de 2024, o en su defecto, dentro de 10 días naturales siguientes a la firma del 
contrato, de conformidad  con lo establecido en el Artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. -------------- 
 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de 
contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a las personas a 
quienes se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien 
en la convocatoria a la ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS y 
en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación. 
Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad realizará la requisición de los bienes o 
servicios de que se trate, con fundamento legal en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ----- 
 

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta acta en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130, 
de esta Ciudad, donde se fijara copia de la caratula del acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se 
encuentra disponible, por un término no menos de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, La 
información también estará disponible en la dirección electrónica www.upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------- 
 

El acta será publicada en el portal de CompraNet. Al término de este evento, se entregará copia de la 
presente Acta a los asistentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, siendo responsabilidad de los mismos 
recoger la copia respectiva al término del evento o dentro de los cinco días hábiles posteriores al mismo, en 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito Av. Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130, de 
esta Ciudad. ----------------- 
 

http://www.upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de 
los bienes requeridos 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley, el Proveedor adjudicado deberá garantizar el adecuado 
funcionamiento de los equipos, por lo que, en caso de requerir el cumplimiento de requisitos o de la normatividad 
aplicable para el funcionamiento y operación en óptimas condiciones, dichas adecuaciones deberán ser atendidas 
conforme las visitas de los proveedores, lo cual deberá presentar en su propuesta, especificando la productividad 
esperada por equipo. Conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley, el Instituto podrá acordar, dentro de su 
presupuesto aprobado y disponible, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a la firma del (los) contrato(s) y a los 
precios inicialmente pactados, el incremento hasta de un 20% al importe originalmente pactado con los proveedores 
ganadores. 

 
Los bienes deberán entregarse a entera satisfacción del instituto. Las especificaciones y requisitos de los bienes objeto 
del presente requerimiento de compra, se encuentran debidamente descritos en el Anexo 3A: Cantidades, descripción 
amplia y detallada de los bienes a adquirir, así como en el archivo 3B: Detalle de equipos y guía de distribución 

     
El Instituto celebrará con el(los) licitante(s) adjudicado(s) contrato(s) abierto(s), en apego a lo dispuesto en el Artículo 47 
de la Ley, en el que se deberá identificar el presupuesto mínimo del Anexo N°1: Cantidades, descripción amplia y 
detallada de los bienes por adquirir, como compromiso de contratación y el presupuesto máximo como susceptible 
contratación. 

 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en este Anexo Técnico, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén 
ofertando de acuerdo al formato incluido en el Anexo 3B: Detalle de equipos y guía de distribución.  
 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que 

debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el 
Área Técnica. solicitud de pruebas 
 
En relación con lo descrito Anexo N°1: Cantidades, descripción amplia y detallada de los bienes por adquirir, no se 
requieren pruebas o presentación de muestras. 
 
 

c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de 
Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 
 

No aplica. 
 
 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto 
de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica 
 

No aplica 
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e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 

que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos 
 

Dichos insumos deberán cumplir con las especificaciones de registro sanitaria, licencia sanitaria, y las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los 
bienes requeridos, mismos que se encuentran detallados en al apartado 4.24.4 Términos y condiciones del bien y/o 
servicio a contratar. 
 

TERMINOS Y CONDICIONES 
CARACTERÍSTICAS  

 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal 

 
La vigencia de la contratación será del día posterior al fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024, mismo que podrá ser 
susceptible de modificarse de conformidad con los artículos 47 y 52 de la Ley, así como los artículos 91 y 92 de su 
Reglamento. Dicho recurso corresponde al ejercicio fiscal 2024. 
 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 

entregas que corresponda. lazo de entrega, programa, calendario 
 
El proveedor adjudicado adquiere obligaciones contractuales desde el día natural posterior al fallo publicado en 
COMPRANET y tendrá 30 días naturales a partir de la notificación del fallo para la entrega de los bienes. El o los 
licitantes adjudicados deberán hacer entrega de los Bienes de acuerdo con Anexo 1 A: Guía de Distribución y 
Considerandos  de todas partidas adjudicadas junto con toda la documentación referida en el numeral 4.24.4. Términos 
y condiciones del bien y/o servicio a contratar. En un horario de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00hrs en días hábiles 
para el Instituto. 
  
Así mismo, previo a la entrega de los equipos médicos se deberá notificar a la Unidad Médica receptora así como a los 
correos carlos.montes@imss.gob.mx y biomédica.qro@imss.gob.mx  con al menos 5 días de anticipación junto con un 
calendario de entregas. Dicha entrega será bajo las especificaciones técnicas y de acuerdo con la “Guía de distribución” 
incluida en el Anexo 1 A: Guía de Distribución y Considerandos 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP 
 

1. Las evaluaciones de las propuestas técnicas serán documentales, en observancia a lo establecido en el art. 36 y 
36 bis de la ley y 51 de su reglamento y dado que las características técnicas de los materiales están 
perfectamente definidas y estandarizadas, resulta innecesario el ponderarlas individualmente, ya que la falta de 
alguna de ellas, afectaría la calidad del servicio en su totalidad, siendo el factor preponderante para la adjudicación 
del contrato es el precio más bajo. Es por eso que se elige el será a través del mecanismo Binario. 

 
2. Se comprobará que las condiciones legales técnicas y económicas requeridas contengan a plenitud la información, 

documentación y requisitos de la presente convocatoria, la(s) junta(s) de aclaraciones y sus anexos de 
conformidad con el artículo 36 de la LAASSP. 

 
3. La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 

explícitamente y los documentos presentados por los licitantes. 
 

4. Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 39 penúltimo párrafo del reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos 

mailto:carlos.montes@imss.gob.mx
mailto:biomédica.qro@imss.gob.mx


 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T10924-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DBIQRO-001-2024 
 

 

Página 26 de 62 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

cumplan con los requisitos solicitados. La falta de presentación de dichos documentos en la proposición que se 
presente será motivo de desechamiento. 

 
5. Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la 

empresa, en idioma español y dirigido al área convocante. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
6. Se deben incluir catálogos, folletos y/o manual de operación completo, en archivo electrónico, en formato PDF, del 

bien por adquirir o en comodato, deben ser legibles, y estar en idioma español, No se aceptarán características de 
equipo escritas a mano y/o en fotografía, deberán estar bien referenciadas conforme a la propuesta técnica, no se 
realizará evaluación de catálogos no referenciados. 

 
7. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, solicitada en el 

presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 
 

8. Se verificará la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes 
ofertados, conforme a lo precisado en el Instructivo de Llenado del Anexo No. 4.1 Cédula Técnica para la 
descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, en el que el licitante deberá puntualizar las características 
propias de su artículo, sobre todo cuando la especificación y/o requisito del artículo establece alguna opción, 
conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango, y la congruencia, con las especificaciones y 
requisitos obligatorios señalados en las Cédulas de Descripción de los Artículos o Cédulas Técnicas o Catálogo de 
Artículos cuando aplique, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones. 

 
9. Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en el Anexo No. 4.1 Cédula 

Técnica para la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados y la congruencia que guarda con los anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como 
sustento. 
 

10. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo No. 4.1 Cédula 
Técnica para la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, con los anexos técnicos, folletos, 
catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento. 

 
11. Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo No. 4.1 Cédula 

Técnica para la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, incluyendo marca(s), modelo(s) y 
fabricante(s) y los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos en el inciso d) Licencias, 
permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar del 4. 
numeral 4.24.4. Términos y condiciones del bien y/o servicio a contratar. 

 
12. En los casos en que requiera Registro Sanitario para la partida en la que participa el licitante, se corroborará la 

congruencia entre el país de origen del(los) bien(es) con base en el domicilio del(los) fabricante(s) que indique(n) 
el(los) Registro(s) Sanitario(s) presentados para acreditar los requisitos establecidos en el inciso d) Licencias, 
permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar, contra 
el(os) manifestado(s) en el(los) escrito(s) que presente para acreditar el cumplimiento del contenido nacional para 
adquisiciones de bienes o, cumplimiento de las reglas de origen o reglas de mercado para bienes importados, 
según corresponda. 
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13. Se verificará que en el Anexo No. 4.1 Cédula Técnica para la descripción amplia y detallada de los bienes 

ofertados. El licitante deberá puntualizar las características propias de su artículo plasmará su propuesta técnica. 
Para hacer la referencia, el licitante deberá de indicar número de página o folio y nombre del documento donde 
contengan el punto solicitado por la convocante. Incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones. 
 

14. Se verificará que el licitante oferte la misma cantidad del servicio solicitado por la convocante. 
 

15. Se verificará que presente la totalidad de los documentos solicitados en la presente convocatoria y/o los que 
resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones 

 
MOTIVOS DE DESECHAMIENTO 
 
1. Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante (Anexo No. 4.1 Cédula Técnica para la 

descripción amplia y detallada de los bienes ofertados) y las especificaciones y requisitos obligatorios señaladas en 
el Anexo No. 1 si como lo solicitado en la Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones 
 

2. Cuando no exista congruencia entre la(s) marca(s) y modelo(s) de(los) bien(es) ofertado(s) y los anexos técnicos, 
certificados, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como 
sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. 
 

3. Cuando no exista congruencia entre sí de las especificaciones y requisitos solicitados, la descripción amplia y 
detallada de los bienes ofertados, incluyendo marca(s), modelo(s) y fabricante(s) con los documentos presentados 
para acreditar lo solicitado en el inciso d) “Licencias, permisos, registros, certificados y/o autorizaciones que se 
deben cumplir o aplicarse a los bienes a contratar” contenido en el numeral 4.24.4 Términos y condiciones. 
 

4. Cuando no exista congruencia del país de origen del(los) bien(es), entre la información del domicilio del fabricante 
que señale(n) en la documentación presentada  para acreditar lo solicitado en el inciso d) “Licencias, permisos, 
registros, certificados y/o autorizaciones que se deben cumplir o aplicarse a los bienes a contratar” contenido en el  
numeral 4.24.4 Términos y condiciones y los manifestado y escritos solicitados por la Convocatoria según 
corresponda para la(s) partida(s) en la que participe el licitante. 
 

5. Cuando no exista correspondencia entre la descripción técnica del licitante incluyendo la(s) marca(s) y modelo(s) 
de(los) bien(es) ofertado(s) en el Anexo No. 4.1 Cédula Técnica para la descripción amplia y detallada de los bienes 
ofertados”. 
 

6. Cuando cualesquiera de los documentos presentados en su propuesta técnica no sean legibles a simple vista, a 
criterio del área evaluadora. 
 

7. Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo del servicio o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
 

8. Cuando no estén suscritas de manera electrónica y cuando no se adjunte el comprobante de que se firmó 
electrónicamente tanto la propuesta técnica como la económica. 
 

9. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar 
la presentación de las propuestas y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
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10. Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las propuestas, se basarán en la información 
documental presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 36 bis fracción II, de la 
LAASSP. No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos en cada 
partida. 
 

11. Los requisitos de forma que se señalan en la presente convocatoria y que no afectan la solvencia de la proposición, 
se entenderá, que si bien para efectos de descalificación no es indispensable su cumplimiento, si lo es para la mejor 
conducción del procedimiento. 
 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria podrá ser modificada una vez celebrada(s) la(s) 
junta(s) de aclaraciones, asimismo ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 

 
13. Se verificará que presente la totalidad de los documentos solicitados en la presente convocatoria y/o los que 

resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones 
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio 
a contratar. 

 
Respecto de las licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar, mencionados en el inciso anterior se debe incluir lo siguiente en la propuesta técnica: 
 
Para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, los licitantes deberán adjuntar a su propuesta técnica 
la documentación en los términos siguientes: 
 

I. TRATÁNDOSE DE FABRICANTES: 
Deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad, firmada por su representante legal, de que su representada es el 
fabricante del producto. 
 

II. TRATÁNDOSE DE DISTRIBUIDORES: 
Deberá presentar carta de apoyo del fabricante, en hoja membretada del fabricante, con firma mancomunada de los 
representantes legales, tanto del fabricante como del distribuidor y esta deberá hacer referencia al número de evento 
licitatorio, en el cual se indique el número de la partida, la marca y el modelo ofertado, así como el país de origen del 
bien(es) ofertado(s). 
 

III. Para los bienes que requieren de registro sanitario: 
 

a. Registro sanitario vigente expedido por la COFEPRIS conforme a lo establecido en el artículo 376 de la ley 
general de salud (vigencia de 5 años) en el que se debe de identificar: 

• Número de registro sanitario 

• Titular del registro 

• Nombre y domicilio del fabricante 

• Indicaciones de uso y/o descripción 

• Modelo(s) 

• Fecha de emisión y de vencimiento 

• Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite 
 

b. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

• Registro Sanitario sometido a prórroga. 

• Acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. 
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• Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en 
donde Bajo Protesta de Decir Verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario 
fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto 
sometido al trámite de prórroga. 

 
c. En caso de que el licitante advierta que el(los) bien(es) ofertado(s) no requieren de Registro Sanitario: 

• Deberá presentar carta bajo protesta decir verdad de lo anterior  

• Referencia del Diario Oficial de la Federación (DOF), especificando el punto, la partida y 
señalando la descripción en la que se basa para caer en ese supuesto. 

 
IV. Para todos los bienes y todos los orígenes. 

1. Certificado de Calidad ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 o TÜV o JIS o MDSAP, Vigente, a nombre del 
fabricante de los bienes, en el que se deberá identificar: 

 
a. Tipo y número de certificado; 
b. Nombre de la empresa que se certifica; 
c. Alcance; 
d. Fecha de emisión; 
e. Vigencia o fecha de vencimiento; 
f. Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado. 

 
El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los solicitados en el 
presente requerimiento y ofertados por el licitante. 

 
V. Para los bienes que Requieren “Registro Sanitario”, CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN, 

vigente, emitido por la COFEPRIS, a nombre del fabricante de los bienes y/o su representante legal, en el que se 
deberá identificar: 

• Número de oficio de certificación; 

• Fecha de emisión; 

• Nombre de la empresa que se certifica y/o representante legal; 

• Alcance o clasificación; 

• Vigencia y/o fecha de vencimiento. 
 

En caso de que el licitante advierta que NO REQUIEREN DE CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
FABRICACIÓN, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del 
servidor público que la emite, que lo exima del mismo. 
 
Para el caso de aquellos bienes que no requieren Registro Sanitario, bastara con carta bajo protesta decir verdad 
de lo anterior, junto con la referencia del Diario Oficial de la Federación (DOF), especificando el punto, la partida y 
señalando la descripción en la que se basa para caer en ese supuesto. 
 

VI. Para aquellos bienes ofertados, de origen Internacional, que requieran cumplimiento de normas y estándares 
identificados en Cédulas de Descripción de los Artículos o Cédulas Técnicas o Catálogo de Artículos cuando 
aplique, los licitantes deberán adjuntar a su propuesta técnica la documentación en los términos siguientes: 
 

a) Carta bajo protesta de decir verdad, firmado por el representante legal, en el que se indique de manera 
enunciativa mas no limitativa que la importación de los bienes se ha realizado al amparo de la legislación 
aduanera e incluir: 
 

b) Certificado del organismo sanitario del país de origen, como FDA, CE, JIS, etc; 
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a. Tipo y número de certificado; 
b. Nombre de la empresa que se certifica; 
c. Alcance; 
d. Fecha de emisión; 
e. Vigencia o fecha de vencimiento; 
f. Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado. 

 
 

VII. Los equipos deberán ser ensamblados de manera integral en el país de origen, no se aceptarán propuestas de 
equipos fabricados, reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas 
“only export” ni “only investigation”, descontinuados o por descontinuarse o no se autorice su uso en el país de 
origen por que hayan sido motivo de alertas médicas o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias. 
Los equipos deberán ser nuevos 
 

VIII. El proveedor entregará carta bajo protesta de decir verdad, firmada de manera conjunta con el fabricante y/o filial en 
México, en papel membretado del fabricante y/o filial en México, que el bien ofertado cumple con lo requerido en el 
presente documento. En este documento, debe mencionar la marca, el modelo y el país de origen de bien ofertado.   

 
IX. La documentación que acredite lo anteriormente señalado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma 

diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 

 
X. Asimismo, respecto bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, que estén integrados por uno o varios 

equipos y/o accesorio(s), el licitante deberá entregar la documentación correspondiente a “Licencias, permisos, 
registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar”.  

 
XI. La documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español 

deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente 
las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, 
deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
XII. En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 

posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad de la 
información proporcionada por el licitante. 

 
XIII. El participante deberá presentar manifestación en la que asegure a la convocante la protección, confidencialidad y 

uso para los fines que la convocante autorice, de la información a la que tenga acceso con motivo de la entrega de 
bienes y/o prestación de los servicios, garantizando que el licitante cumple con las disposiciones aplicables de la ley 
federal de protección de datos personales en posesión de los particulares. 

 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, 

en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes, se requiere que el licitante presente anexos técnicos, 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, manuales de operación y servicio los 
cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o catálogo(s) y con la 
descripción |técnica enunciadas por el licitante en el Anexo N°2: Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, 
tal documentación deberá ser completa, el Instituto podrá validar la autenticidad de dicha información. 
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El licitante deberá referenciar cada uno de los puntos anotados en su proposición técnica, en las páginas presentadas de 
los catálogos, documentos y manuales esto es, se deberán señalar en éstas, cada una de las especificaciones técnicas 
de los equipos propuestos por los licitantes, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de 
los bienes, mismos que deberán ser legibles, de lo contrario se tomará como no presentados.  
 
Entiéndase como Anexo N°2: Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados: Formato donde el licitante deberá 
puntualizar las características de su propuesta técnica. Para hacer la referencia, el licitante deberá de indicar número de 
página o folio y nombre del documento donde contengan el punto solicitado por la convocante. Incluyendo las que 
resulten de la junta de aclaraciones. 
 
El equipo médico que proporcione el proveedor puede al menos del año 2021, no re-manufacturado. Para verificación de 
esto, el proveedor deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad.  
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa 
que el licitante deberá comprobar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien ofertado. 
 
Las condiciones contenidas en el presente numeral y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 
negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 

 
 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
 

No se requiere 
 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 

objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria 
 

No se requiere 
 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 

de las presentes POBALINES. Penas convencionales y deducciones 
 

 Se describe a continuación las penas convencionales y deducciones al pago en caso de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas con el licitante ganador: 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45 fracción XIX y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente: 
 
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 
2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
a) Cuando el proveedor no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro de los cuarenta y cinco días 

naturales posteriores a la fecha de emisión del fallo; 
b) Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado en la presente convocatoria, los bienes que el Instituto 

haya solicitado para su canje. 
c) Cuando el proveedor no brinde la atención a los mantenimientos preventivos y/o correctivos como se estipula en el 

numeral 4.24.4. términos y condiciones del bien y/o servicio a contratar. 
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de 
la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas convencionales 
no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y 
deducciones, según sea el caso, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al proveedor para que 
éste realice el pago correspondiente. Así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, 
objeto del instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos 
 
La pena convencional se calculará inicialmente por el Auxiliar de Administración del Contrato, por cada día de atraso en 
la entrega de los bienes o por la falta de inicio en la prestación del servicio de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido para el correspondiente procedimiento de contratación. 
  
Tratándose de bienes muebles que requieren la instalación que conlleve a una obra o adaptación de un bien inmueble, el 
Administrador del Contrato, deberá aplicar las penas convencionales atendiendo al incumplimiento de los conceptos y 
subconceptos con los porcentajes que represente cada uno de éstos, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria, 
licitación, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido correspondiente. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación:  
 
2.5% por cada día de atraso en la entrega. 

 
Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  

 
%d= porcentaje determinado en la convocatoria, licitación, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir "EL PROVEEDOR". Por lo tanto "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a "EL INSTITUTO" durante 
el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley, el licitante acepta que en el supuesto que se realicen 
deducciones al pago de bienes o servicios, según corresponda, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento 
deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, y estas superen el 10% (diez por ciento), del 
monto total o total máximo de éste, el Instituto procederá a realizar: 
 
a) La cancelación total o parcial de las partidas o conceptos no entregadas, o 
b) La rescisión del contrato. 
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Deductivas 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 53 Bis de la Ley y 97 de su Reglamento, por cualquier incumplimiento parcial o 
deficiente en que incurra el licitante adjudicado, respecto a los conceptos que integran los bienes, conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN 
LÍMITE DE 

INCUMPLIMIENTO 

Cuando no se lleve a cabo 
el mantenimiento preventivo 
de los equipos médicos de 
acuerdo con el programa de 
mantenimiento preventivo. 

En los periodos contenidos en 
el programa de mantenimiento 
preventivo de los equipos 
médicos. 

Por cada 
día natural 
que se 
exceda del 
plazo 

5% por 
mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivo 
incumplido 

Hasta 1 vez 
durante la vigencia 
del contrato. 

Cuando no se lleve a cabo 
el mantenimiento correctivo 
de los equipos médicos o 
instrumental quirúrgico 
cuando aplique. 

En un plazo máximo de 24 
horas contadas a partir de la 
notificación del reporte que el 
instituto realice vía telefónica, 
así como por correo electrónico 
donde se asignará un número 
de folio correspondiente 

Por cada 
día natural 
que se 
exceda del 
plazo 

5% diario sobre el 
valor de los 
procedimientos 
programados con 
retraso 

Hasta 3 fallas en 
los equipos en un 
periodo de 30 días 
naturales 

Cuando no reponga los 
materiales o lo entregue 
incompleto 

Cuando sobrepase el primer 
día del periodo establecido 
para para la reposición o esté 
incompleta la entrega 

Por cada 
día natural 
que se 
exceda del 
plazo 

2.5% sobre el 
valor total de la 
cirugía a realizar 
y/o cirugía no 
realizada 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

Cuando el proveedor no 
presente el reporte mensual  

Dentro de los primeros 10 días 
naturales del mes siguiente 

Por cada 
día natural 
que exceda 
del plazo 

2.5% sobre el 
valor de la 
facturación 
mensual 
presentada 

Hasta por el monto 
de la garantía de 
cumplimiento 

 
En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o del 10% 
del monto total de los bienes contratados. 
 
i) Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la 

calidad de los servicios. 
 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un importe máximo equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del 
Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las 
obligaciones contractuales.  
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El Proveedor, durante la vigencia de la garantía del bien y su correcto funcionamiento, se compromete a responder ante 
la presentación en los bienes recibidos a entera satisfacción del Instituto, por defectos o vicios ocultos en el bien(s) de 
que se trate, a través del siguiente mecanismo: 
 
Por conducto de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del administrador del contrato, se 
podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando 
el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; 
debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido 
conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 
 
Cuando se presente alguno de los supuestos señalados (defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones 
distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria 
manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio), el proveedor deberá 
reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, realizar el canje o reemplazo, por 
bienes nuevos en un plazo máximo de 30 días naturales, a entera satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha 
de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. Lo 
anterior observando los plazos y procedimientos establecidos en el inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, 
defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las 
cuales deben indicar”, de los presentes Términos y Condiciones. 
 
Cuando el prestador del servicio entregue con defectos de calidad, y estos provoquen daños a los pacientes que las 
utilizan, el prestador del servicio se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perjuicio causado a estos pacientes y en su 
caso a resarcir al Instituto los importes que llegara a erogar por tal concepto, dentro de los 3 (TRES) días hábiles 
posteriores a aquél en que el Instituto se lo notifique. Así mismo, libera al IMSS de cualquier responsabilidad en que 
incurra en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal, para efecto del periodo de 
garantía establecido. 

 
El Instituto tendrá facultades para ejercer la aplicación de garantías y solicitar la resolución de vicios ocultos conforme al 
inciso j) de este numeral. 

 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes calidad de servicios y de 

operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar 
 

I. Plazo para notificar al proveedor. 
 
El Instituto, por conducto de los responsables administrativos de la Unidad Médica de destino final de los bienes o del 
Administrador del Contrato, solicitará al proveedor, el canje, sustitución o reparación de los bienes y/o sus accesorios, 
según corresponda, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas 
en el contrato identificadas durante o posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando 
el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio. La 
notificación será por escrito mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, en el que se indiquen las 
razones que se han presentado que ameritan el canje de los bienes. Dicho oficio en formato libre será enviado por 
correo electrónico al proveedor. 
 

II. La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
El Proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia de la garantía de los bienes el óptimo funcionamiento de 
los mismos, la existencia de sus refacciones, accesorios y consumibles, según sea el caso y a mantener existencias de 
estas refacciones por cada partida durante el periodo señalado en la columna “Periodo de Garantía” del Anexo N°1: 
Cantidades, descripción amplia y detallada de los bienes por adquirir. 
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Para efectos del presente documento se entenderá por: 
 
ACCESORIO: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo médico, 
pero no constituye su cuerpo central y puede sustituirse. * 
 
CONSUMIBLE: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de uso 
frecuente y repetitivo y que no puede funcionar por sí mismo. Los consumibles no son accesorios de equipo médico. * 
 
REFACCIÓN: Las partes o piezas de un equipo o dispositivo médico que son necesarias para su operación e 
independientes del consumible, y que deben ser sustituidas, garantizando la compatibilidad con el dispositivo médico, en 
función de su desgaste, rotura, substracción o falla, derivados del uso. * 
 
* Glosario de Gestión de Equipo Médico. México: Secretaría de Salud, Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud; 2016. 
 
El Proveedor que requiera entregar consumibles y/o accesorios como parte de los bienes adjudicados, deberá enviar 
Carta relativa a consumibles y accesorios (Anexo No. 4.3), por partida adjudicada, a la Coordinación de Biomédica 
(Coordinación) en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, con dirección en Plaza Boulevares, Edificio 
Corporativo 5° Piso, Boulevard Bernardo Quintana 4100, Colonia Álamos 3era. Secc. C.P. 76160, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. Al Coordinador de Biomédica, Lic. Carlos Montes Sánchez, conforme a lo siguiente: 
 
1. En los casos en los consumibles y/o accesorios se encuentren disponibles en el Catálogo Operativo del Sistema 
de Abasto Institucional (SAI), solo bastará con presentar la relación ordenada de consumibles y/o accesorios incluyendo 
los números de las claves que tienen cada uno de los consumibles y/o accesorios para el funcionamiento de los bienes. 
 
2. Para aquellos consumibles y/o accesorios que no se encuentren incorporados al catálogo SAI del Instituto, el 
proveedor deberá adjuntar de manera impresa y en formato digital los folletos, catálogos, instructivos y/o manuales, en 
donde se encuentre evidencia e información que permita identificar los consumibles y/lo accesorios de cada bien 
ofertado, los cuales deberán corresponder a la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de 
catálogo(s) de los consumibles y/o accesorios correspondientes acorde al Anexo No. 4.4 “Formato de accesorios 
(GRUPO 526 Accesorios para equipo médico e instrumental quirúrgico)” y/o Anexo No. 4.5 “Formato de consumibles 
(GRUPO 379 Consumibles para equipo médico)”, para lo que deberá hacer uso del Instructivo de llenado para la 
inclusión de consumibles y accesorios (Anexo No. 4.6). Asimismo, el Proveedor deberá entregar copia simple de la Carta 
relativa a consumibles y accesorios (Anexo No. 4.4) y sus anexos, que haya entregado a la Coordinación mencionada 
anteriormente. Adicionalmente se solicita entregar la cotización en formato impreso o digital de los consumibles y/o 
accesorios correspondientes al o los bienes adjudicados.   

 
Posterior al vencimiento de la garantía, el proveedor deberá procurar, durante un período mínimo de 7 (siete) años la 
existencia de refacciones al Instituto para los bienes motivo del procedimiento y a mantener existencias de estas 
refacciones durante el periodo antes señalado, mediante carta compromiso en formato libre, en papel membretado, 
firmada por el representante legal, dirigida al Administrador del Contrato. 
 

III. Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
En el caso de que se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las 
establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o si el área 
usuaria manifestara alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio: Por conducto 
de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del Administrador del Contrato, se solicitará al 
proveedor la reparación de los bienes y/o sus accesorios a través del mantenimiento correctivo que corresponda, cuando 
así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, a través, del canje o reemplazo por bienes nuevos en un 
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plazo máximo de 30 días naturales, a entera satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por 
parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. 

 
En el caso de que las fallas en el equipo médico generen la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, 
provocando la afectación en un 30% o más de la atención programado a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, 
se procederá a la recisión del contrato y el inicio de los procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la 
determinación de las sanciones que correspondan. Lo anterior, con independencia a los servicios de mantenimiento 
correctivo que proporcione el proveedor adjudicado. 
 
Lo anterior, no será aplicable cuando la falle se origine por una incorrecta operación del equipo por el personal del 
Instituto, de acuerdo con los establecido en el manual de operación correspondiente y debidamente acreditado por 
proveedor adjudicado. 

 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, así como de las penas convencionales que pudieran 
generar el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, el proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de 
los daños o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. 

 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 
 

IV. Caducidad de los bienes. 
 
El proveedor que requiera proporcionar consumibles deberá presentar, escrito en papel membretado de éste, firmado 
por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los insumos para la salud, no podrá 
ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes en la Unidad Médica 
correspondiente y hasta la fecha de caducidad del producto. En caso contrario deberá presentar carta de canje 
correspondiente en las oficinas de Altas ubicadas en AV. MEZQUITAL #6 COL. SAN PABLO C.P. 76130 QUERETARO, 
QRO. 
 

V. Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 
El proveedor deberá proporcionar la información requerida para poder contactarlos en caso de que se requiera cualquier 
tipo de atención o servicio relacionada con las obligaciones adquiridas al ser adjudicado. Para tales efectos, el Proveedor 
deberá proporcionar a la entrega de los bienes, un escrito en formato libre, en la que se indiquen lo siguiente: 
 

• Centros de servicio o canje. 

• Descripción de la capacidad de servicio ya sea local y/o regional. 

• Número de los técnicos o personal especializado disponible para la atención. 

• Base de localización. 

• Tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia. 

• Teléfonos y correos electrónicos del(los) centro(s) de servicio(s), de la empresa para la comunicación de 
solicitud de reparación. 

 
VI. Periodo de garantía. 

 
El Proveedor deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por un periodo obligatorio acorde a lo 
establecido en la columna “Periodo de Garantía” del Anexo N°1: Cantidades, descripción amplia y detallada de los 
bienes por adquirir, misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega – recepción de los bienes a entera 
satisfacción del Instituto en la Unidad Médica de destino final de los bienes y hasta el cumplimiento del periodo 
correspondiente. 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T10924-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DBIQRO-001-2024 
 

 

Página 37 de 62 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

Por lo anterior, el proveedor deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus 
accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el 
representante legal de la empresa o quién este último designe como representante de la empresa, en la que se indique 
clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía 
responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes 
y sus accesorios por el periodo establecido. El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el 
proveedor que resulte adjudicado durante el acto de entrega - recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la 
integrada en la propuesta técnica correspondiente. 
 
VII. Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 

 
Durante la vigencia de la Garantía de los Bienes y sus accesorios (acorde a lo establecidos en la columna denominada 
“Periodo de Garantía” del Anexo N°1: Cantidades, descripción amplia y detallada de los bienes por adquirir, que incluye 
los bienes objeto del presente requerimiento), a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, el 
proveedor deberá asegurar su óptimo funcionamiento y en su caso, deberá reparar los bienes cuando así proceda, en un 
plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo 
no mayor de 30 días naturales, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del 
Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien. 
Los 6 días hábiles posteriores al reporte por escrito, para la reparación se otorgarán bajo la siguiente secuencia: 
 
• 2 días hábiles para acudir a la unidad médica. 
• 1 día hábil para diagnóstico. 
• 3 días hábiles para remplazo de refacciones y calibraciones. 

 
En caso que la reparación de los bienes supere los “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas” el servicio no 
deberá ser interrumpido, por lo que el proveedor, en tanto realiza el canje o reemplazo del bien, deberá proporcionar un 
equipo que cuente con las mismas funciones y/o características en calidad de préstamo, presentando en su caso, los 
respectivos registros sanitarios y certificados que correspondan, en tanto concluya la reparación o atención de fallas de 
que se trate, todos los gastos incluyendo los consumibles y otros conceptos generados por la operación de dicho equipo, 
correrán por cuenta del Proveedor. En caso de no poder proporcionar un equipo en calidad de préstamo, para evitar la 
interrupción del servicio, el Instituto podrá realizar la subrogación del servicio o renta de otro equipo que cuente con las 
mismas funciones y/o características, hasta la reparación, sustitución o vencimiento de la garantía del bien y óptimo 
funcionamiento a entera satisfacción del Instituto, del bien en reparación o atención de fallas, siendo absoluta 
responsabilidad del proveedor cubrir los gastos por la subrogación de los servicios, la renta de equipo, traslado de 
pacientes, o cualquier otro concepto generado con motivo de la reparación o sustitución del bien que corresponda. 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, cuando las fallas en el equipo médico generen la 
suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 30% o más en la atención 
programada a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, se procederá a la recisión del contrato y el inicio de los 
procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la determinación de las sanciones que correspondan. Lo 
anterior con independencia a los servicios de mantenimiento correctivo que proporcione el proveedor adjudicado. 
Asimismo, el proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. Lo anterior no será aplicable cuando la falla se origine 
por una incorrecta operación del equipo por el personal del Instituto, de acuerdo con lo establecido en el manual de 
operación correspondiente y debidamente comprobado por proveedor adjudicado. 
 
VIII. Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
La garantía del bien y su óptimo funcionamiento incluye en su cobertura, los trabajos de instalación y materiales en caso 
de requerirse, así como los trabajos de reparación y las partes sustituidas de los bienes en los mantenimientos 
respectivos. Todos los cargos derivados de esto correrán a cargo del proveedor. 
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IX. Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 

 
a. Mantenimiento Preventivo 

 
El Proveedor deberá entregar en conjunto con los bienes, original del Programa Calendarizado o Calendario de 
Mantenimientos Preventivos por cada uno de los bienes adjudicados, que deberá contener al menos, la descripción de 
las acciones a efectuar debiendo incluir la relación la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar de 
acuerdo con lo establecido en el manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados, siendo 
obligatoria la actualización de software a su última versión en los equipos que aplique. Dicho programa, deberá formar 
parte de la documentación proporcionada al Instituto en el acto de entrega - recepción. 
 
Para realizar los mantenimientos preventivos y/o correctivos necesarios, el proveedor adjudicado deberá notificar 
previamente a los responsables en la unidad médica para que brinden las facilidades necesarias para dicho servicio. 

 
Adicionalmente el Proveedor deberá entregar en conjunto con el Programa Calendarizado o Calendario de 
Mantenimientos Preventivos una bitácora por cada uno de los bienes que le sean adjudicados, y que sean entregados a 
entera satisfacción del Instituto, la cual deberá ser un libro tipo “florete”, o similar, con hojas adheridas o cosidas al lomo 
de este, sin espiral, con cada una de las hojas numeradas o foliadas, el cual deberá contener una hoja membretada de la 
empresa adjudicada adherida a la pasta o portada del libro o libreta, conteniendo como mínimo los siguientes datos: 
 

• Número de contrato 

• Datos completos del proveedor adjudicado (nombre o razón social, ubicación, teléfonos y correo electrónico de 
contacto).  

• Nombre(s), marca(s), modelo(s) y número(s) de serie del (los) bien(es) entregado(s). 

• Ubicación y/o servicio dentro de la Unidad Médica donde quedó instalado el (los) bien(es). 

• Nombre(s), correo(s) electrónico(s) y número(s) telefónico(s) del(los) responsable(s) del área o departamento 
de servicio técnico o mantenimiento por parte del Proveedor. 

 
En la contraportada y/o primeras páginas de la bitácora, deberá de contener la siguiente información: 
 

• Programa y/o calendario(s) de mantenimiento(s) preventivo(s) programados. 

• Rutina(s) de mantenimiento preventivo, detallando las actividades a realizar. 

• Responsable(s) de(los) resguardo(s) del(los) bien(es), quién podrá firmar de recibido al realizar el(los) 
servicio(s) técnico(s) por parte del Instituto (nombre, cargo y matrícula). 

• Teléfono(s) de contacto del Proveedor donde se pueden reportar y/o solicitar los correspondientes servicios 
técnicos. 

 
En esta bitácora, el representante del Proveedor designado para atender los servicios técnicos registrará las incidencias 
que presenten los bienes en garantía, el tipo de servicio a realizar, las acciones ejecutadas para la reparación de este, 
partes, piezas y/o refacciones utilizadas en el mantenimiento realizado, con sus respectivos números de parte y/o serie 
y/o catálogo en caso de que aplique, anotando también a fecha completa, el nombre y firma de quién realiza la nota. El 
personal responsable(s) de(los) resguardo(s) del(los) bien(es) por parte del Instituto, deberá utilizar la bitácora para 
escribir cualquier incidencia relacionada con el o los bienes en garantía, su estado funcional al inicio o fin de su jornada 
laboral, las condiciones en las que se recibe el bien, su desempeño a lo largo de su jornada laboral, y/o cualquier otra 
situación relacionada con el funcionamiento y estado del(los) bien(es) que considere relevante o pertinente, escribiendo 
también la fecha completa, el nombre y firma de quién realiza la nota. 
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El Proveedor deberá de entregar dicha bitácora al responsable del servicio donde se ubicará el(los) bien(es) y deberá 
hacer la “apertura” de esta, escribiendo directamente en la primera página libre la fecha y nombre completo, cargo y 
firma de quién realiza la apertura por parte del Proveedor y del servidor público que la recibe. 
 
La bitácora y lo asentado en ésta en ningún caso sustituye a la(s) orden(es) de servicio emitidas por el proveedor 
derivadas de algún mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
 
En caso del instrumental médico y/o mobiliario médico, no será necesario la entrega de la bitácora, lo cual no exime de 
sus obligaciones al proveedor, conforme a la garantía de los bienes que al efecto debe entregar conforme a lo solicitado 
en el inciso “j) Garantías, anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de los bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen.” 

 
En los casos en que el(los) bien(es) se encuentren identificados como “No Req.” (No requiere) en la columna 
denominada “Mantenimiento (2 veces al año)”, del Anexo N°1: Cantidades, descripción amplia y detallada de los bienes 
por adquirir, el licitante NO DEBERÁ ENTREGAR Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos 
Preventivos ni bitácora, sino un escrito en formato libre, en papel membretado, firmado por el representante legal del 
licitante, en la que justifique por qué los bienes a entregar no requieren de mantenimiento preventivo acompañado de la 
evidencia por parte del fabricante de que los bienes no requieren mantenimiento preventivo. 
 
El proveedor deberá proporcionar el(los) mantenimiento(s) preventivo(s) mismo(s) que se deberán realizar cada 6 meses 
contados a partir de la recepción de los bienes a entera satisfacción del Instituto, o de acuerdo con los tiempos 
establecidos en el manual de servicio del fabricante, en caso de que éste indique un periodo menor o mayor a 6 meses, 
los cuales deberán estar contemplados en el Programa Calendarizado o Calendario de Mantenimientos Preventivos, 
mencionado anteriormente.   
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado de “Penas Convencionales”. 
 

b. Mantenimiento Correctivo 
 
El servicio de mantenimiento correctivo será proporcionado por el Proveedor cuando el equipo y/o sus accesorios 
presenten fallas en su funcionamiento y/u operación, o cuando el área usuaria manifieste alguna queja con respecto al 
uso del bien y/o sus accesorios los cuales puedan afectar la calidad del servicio otorgado a los derechohabientes. Para 
efecto de lo anterior, el Instituto, por conducto de los responsables administrativos de la Unidad Médica, y/o del 
Administrador del Contrato, solicitará al proveedor se realicen las reparaciones de los bienes y/o sus accesorios. El 
responsable administrativo de la Unidad Médica y/o el responsable del área usuaria del bien deberán notificar vía 
telefónica y/o mediante correo electrónico al Administrador del Contrato la situación que guarda el bien en garantía y las 
situaciones por las cuales se encuentra fuera de servicio (en su caso) y/o requiere mantenimiento correctivo. Así mismo, 
el Administrador del Contrato deberá reportar al Proveedor vía telefónica y mediante un correo electrónico, las razones 
que se han presentado con el bien o bienes en garantía y el estado funcional de los mismos, detallando el por qué se 
requiere realizar un mantenimiento correctivo al bien en garantía. El Auxiliar del Administrador del contrato deberá 
registrar en una bitácora el(los) número(s) de reporte(s) hechos al proveedor, las causas de la falla y la fecha en la cual 
se realizó dicho reporte, adicionalmente deberá enviar al correo electrónico proporcionado por la empresa y/o Proveedor 
indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o 
vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen”, la situación del 
equipo y las fallas presentadas, dentro del periodo de máximo 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya 
tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 
 
El Proveedor deberá atender las solicitudes de servicio de mantenimiento ante fallas presentadas en el funcionamiento 
del bien y/o sus accesorios, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción del Instituto, observando los plazos y procedimientos establecidos en el apartado “Tiempos máximos de 
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reparación o atención de fallas.”, del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, 
calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el 
caso:”, de los presentes Términos y Condiciones. 

 
Cuando las fallas en el equipo médico generen la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, 
provocando la afectación en un 30% o más en la atención programada a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, 
se procederá a la recisión del contrato y el inicio de los procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la 
determinación de las sanciones que correspondan. 
 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, así como de las penas convencionales que pudieran 
generar el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, el proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de 
los daños o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. 
 
En todos los casos, los mantenimientos deberán ser proporcionando todas aquellas partes y/o refacciones nuevas y 
originales que sean necesarias, sin costo adicional para el Instituto, conforme al listado de refacciones indicadas en el 
manual de servicio del fabricante, de manera tal que permitan su uso permanente y continuo y a entera satisfacción del 
Instituto. 
 
El Instituto, a través de los responsables administrativos de la Unidad Médica, Administrador de Contrato, y/o en su caso, 
el Área Requirente, supervisará en cualquier momento y en cada etapa, cada uno de los servicios señalados 
anteriormente. 
 
El Proveedor, durante la vigencia de la garantía de los bienes, deberá de realizar las actualizaciones respectivas del 
software, en caso de que aplique, que permita mantener actualizado el equipo, sin costo adicional para el Instituto. 
 
En los supuestos en los que el Proveedor señale que la falla del equipo fue producto de un mal uso o negligencia por 
parte del personal usuario de la Unidad Médica del Instituto, este deberá acreditar con evidencia técnica acorde a lo 
establecido en el manual del fabricante y presentar un peritaje técnico por parte de un tercero autorizado, pudiendo ser el 
fabricante, en donde se compruebe que los bienes presentan daños por algún mal uso o negligencia por parte del 
personal usuario de la Unidad Médica del Instituto y que en consecuencia no aplica la reparación de garantía y debiendo 
ser aceptado por parte del Administrador de Contrato o quién este designe. En caso de que el peritaje tenga algún costo, 
este deberá ser pagado en su totalidad por el Proveedor. 
 
El personal responsable(s) del(los) resguardo(s) del (los) bien(es) por parte del Instituto, deberá utilizar la Bitácora para 
escribir cualquier incidencia relacionada con el o los bienes en garantía, su estado funcional al inicio o fin de su jornada 
laboral, las condiciones en las que se recibe el bien, su desempeño a lo largo de su jornada laboral, y/o cualquier otra 
situación relacionada con el funcionamiento y estado del bien o bienes que considere relevante o pertinente, anotando 
también la fecha, el nombre y firma de quién realiza la nota. 
 

X. En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
El Proveedor se obliga a proporcionar la capacitación en la Unidad Médica de manera exclusiva y dedicada, para cada 
uno de los turnos en la Unidad Médica, conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del Instituto, 
obteniendo al finalizar la misma, la constancia de capacitación la cual deberá estar firmada por los participantes y 
contendrá al menos el nombre del personal operativo que la recibió, los temas tratados, la fecha de inicio y término de 
esta y el nombre, cargo y firma del representante de la empresa que la otorgó; bajo los términos y plazos que a 
continuación se detallan: 
 
La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación según el tipo de equipo en la Unidad Médica: 
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• Para el personal médico, de enfermería y técnico, en aspectos de operación, funcionamiento y cambio de 
consumibles y accesorios. 
 
• Al personal de servicios de intendencia en aspectos de limpieza y sanitización del equipo. 
 
• Al personal especializado en mantenimiento sobre el cambio de consumibles y accesorios de acceso restringido 
o complejo, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos: 
 
a) Inspecciones periódicas no asociadas al mantenimiento preventivo, para asegurar la conservación del(los) bien(es), 

aspectos de calidad y seguridad en el uso del dispositivo. 
 

b) Cambio de consumibles y accesorios, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos. 
 
La(s) capacitación(es) subsecuente(s) se realizará en los mismos términos previamente mencionados dentro del período 
de garantía de los bienes, a solicitud del Instituto, todo esto sin costo adicional para este último o bien, cuando el 
proveedor, o el Instituto (vía el Área Requirente o del Administrador del Contrato) lo estime necesario para asegurar el 
uso eficiente del(los) bien(es). 
 
Previo al término de la garantía de los bienes, a solicitud del Instituto a través de los representantes administrativos de la 
Unidad Médica, del Área Requirente y/o Administrador de Contrato, se realizará una capacitación en mantenimiento 
preventivo y correctivo para el personal especializado en mantenimiento designado por el Instituto. 
 
Para la capacitación inicial, el proveedor deberá adjuntar, original y copia de “Constancia de la Capacitación” durante el 
acto de entrega recepción de los bienes. Para las capacitaciones subsecuentes, la(s) constancia(s) deberá(n) ser 
entregadas al(el) Directora(or) Médico de la Unidad y remitirse copia al Área Requirente a través del Administrador del 
Contrato. 

 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado de “Penas Convencionales”. 
 

XI. Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de 
estas POBALINES. 

 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que 
sea emitida por escrito, por parte del Instituto, previa verificación del Área Requirente y/o del Administrador del Contrato 
del cumplimiento de todas las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato correspondiente. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 

 
Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son divisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva por el monto 
correspondiente de las obligaciones incumplidas, debido a las características, cantidad y destino de los bienes objeto de 
la contratación. 
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k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo 
 

Conforme al artículo 51 de la Ley, así como 89 y 90 de su Reglamento, el pago a los proveedores se realizará en 
moneda nacional por la cantidad acordada, en una sola exhibición, dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
entrega por parte del proveedor de los siguientes documentos;  
 
Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados, número 
de proveedor, las unidades en las que se realizó la entrega, el número de contrato o pedido, alta en el Módulo de Control 
de Compromisos, número de fianza y nombre de la afianzadora, unidad de información y centro de costos, mismos que 
deberán ser entregados en las unidades pagadoras siguientes según corresponda: 

 
En la caja pagadora de la Jefatura de Finanzas en Querétaro, ubicada en Blvd. Bernardo Quintana 4100, Edificio 
Corporativo de Plaza Boulevares Cuarto Piso, Colonia Álamos 3era. Sección, Querétaro, Qro. C.P. 76160 de 09:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes, la siguiente documentación; 
 
PARA EFECTO DE PAGO 
Contrato formalizado; 
Documentos que debe presentarse en ventanilla: 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

o Número de proveedor; 
o Número de contrato; 
o Número de alta de almacén; y, 
o Número de fianza y denominación social de la afianzadora. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
 

PARA EFECTO DE CONTROL INTERNO 

• La representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) con firma del director y/o 
administrador y/o jefe de finanzas de la unidad médica que recibe, sello fechador de la unidad médica que 
recibe, firma del administrador del contrato o pedido. 

• Remisión de pedido por la unidad médica receptora, con firma del director y/o administrador y/o jefe de finanzas 
de la unidad médica que recibe, sello fechador de la unidad médica que recibe, firma del administrador del 
contrato o pedido. 

• Opiniones de cumplimiento vigentes del SAT, IMSS e Infonavit positiva y vigente. 
 

 
Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el sistema PREI para el trámite de pago 
correspondiente. 
 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, estos se le harán saber por parte del 
instituto dentro del término estipulado para ello y el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 89 y 90 del 
reglamento de la ley en adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
En caso de aplicar, de igual manera el proveedor deberá de entregar nota de crédito a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso en el cumplimiento. 

 
La recepción de la(s) factura(s) electrónica(s) será a través del portal de servicios a proveedores y deberán ser 
proporcionadas en su formato .xml; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las 
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facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar al área de finanzas una 
representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación 
impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del .xml del cual se originó o si la misma no es 
una representación fiel del .xml origen. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el 
IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual 
se insertará en los contratos lo siguiente: 
 
“el proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la 
cuenta número ________ clabe _____ del banco ____ sucursal _____ a nombre de (el proveedor)”. 
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con 
BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los 
mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día 
hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN. 

 
Así mismo, el IMSS aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, 
aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto 
en el artículo 40B, de la Ley del Seguro Social. 
 
Los proveedores que otorguen servicios al IMSS, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán 
notificarlo al IMSS, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contrarrecibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha 
cesión, de igual forma los que celebren contratos de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de 
penas convencionales, por el monto correspondiente de las obligaciones incumplidas, debido a las características, 
cantidad y destino de los bienes objeto de la contratación. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 

efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 

La comprobación, supervisión y verificación de los bienes adquiridos, así como la recepción y resguardo de los equipos 
médicos que se entreguen al instituto por motivo del presente procedimiento, se realizará a criterio del área receptora y 
se deberá firmar la documentación respectiva (remisiones y resguardos) como evidencia. El proveedor entregará 
remisiones firmadas con los datos del funcionario de recepción de cada una de las unidades o del almacén delegacional 
cual sea el caso. 
 
La entrega de los bienes se realizará bajo el esquema de Delivered Duty Paid (DPP) o Entregada Derechos Pagados en 
el destino señalado. 
 
El Proveedor deberá entregar, instalar, capacitar y poner en operación los bienes suministrados, conforme cumpliendo 
con los requisitos señalados en Anexo N°1 Cantidades, descripción amplia y detallada de los bienes por adquirir, así 
como en el Anexo 1 A: Guía de Distribución y Considerandos en las Unidades Médicas, para lo cual el Proveedor deberá 
coordinarse vía correo electrónico con el Director Médico de la Unidad Médica de destino final de los bienes y/o el 
Administrador del Contrato o quién éste designe, debiendo quedar constancia de recepción de dicha comunicación por 
parte del Administrador del Contrato, a fin de que se le indique la fecha en que la Unidad Médica se encuentre en 
condiciones de recibir los bienes a entera satisfacción. 
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Para la instalación de los bienes, el Proveedor deberá informar por escrito dirigido al Administrador de Contrato con un 
mínimo de cinco días naturales para el Instituto, anterior a la fecha en que se programe la entrega y puesta en operación 
de los equipos, en horario de 8:00 a 14:00 horas y en días hábiles para el Instituto, debiendo quedar constancia de 
recepción de dicha comunicación por parte del Instituto. 
 
El Proveedor deberá cubrir todos los gastos para mantener asegurados los bienes y absorber todos los riesgos, hasta la 
recepción de estos a entera satisfacción del Instituto. 
 
Durante la recepción de los bienes en las Unidades Médicas indicadas en el Anexo 1 A: Guía de Distribución y 
Considerandos en las Unidades Médicas, se procederá a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con 
el contrato de referencia: 
 

1. LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES ESTARÁ SUJETA A LA ENTREGA DE 5 TANTOS DE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA DESCRITA EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE (SEGÚN 
CORRESPONDA): 

 

• Factura  

• Remisión de Pedido 

• Anexo No. 4.2 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y 
Capacitación de Bienes de Inversión 

• Anexo 4.2 A. “Condiciones de empaque y embalaje del embarque del equipo, accesorios y consumibles” 
del Acta Administrativa Circunstanciada De Entrega, Recepción, Puesta En Operación Y Capacitación de 
Bienes de Inversión 

• Anexo 4.2 B. “Apertura del embarque y verificación  de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
BIENES DE INVERSIÓN 

• Anexo 4.2 C. “Instalación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE 
ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 

• Anexo 4.2 D. “Constancia de puesta en operación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
BIENES DE INVERSIÓN 

• Anexo 4.2 E. “Constancia de capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
BIENES DE INVERSIÓN 

 

• Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido. 
 

• Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento en formato libre, en papel 
membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o Proveedor, en la que 
se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así 
como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o 
cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido.  

• Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos Preventivos, en el que se incluya la descripción de 
las acciones a efectuar, debiendo incluir la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de 
acuerdo con lo establecido en el manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados. 

• Escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, 
en la que se indiquen los centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número 
de los técnicos y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta 
para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo 
electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación. 
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• Para el caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del Pedimento de importación. 

• Constancia de la capacitación otorgada al personal y el apartado. “En su caso, si se requiere capacitación, 
solicitar programa para la misma” del inciso j) “Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos 
de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso:”. 

• Carta relativa a consumibles y accesorios (Anexo No. 4.3) y sus anexos, entregada en la Coordinación de 
Biomédica (Coordinación) en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, de conformidad con lo indicado 
en el apartado “La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.” Del inciso j) “Garantías de anticipos, 
cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en 
su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”. 

• Anexo No. 4.4 Formato de accesorios (GRUPO 526)  

• Anexo No. 4.5 Formato de consumibles (GRUPO 379)  

• Constancia de la instalación, cumpliendo con los requisitos correspondientes indicados en el Anexo 1 A: Guía 
de Distribución y Considerandos. 

• Carta de Liberación de Software (formato libre en el que se especifique, que al termino de la garantía el 
software del equipo quedará liberado) 

• Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 
 
2. La verificación total del embarque: 
 

• Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque. 

• Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal 
manejo. 

• Que no presenta daños a simple vista. 

• La cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos. 

• No exista diferencia en peso, dimensiones y material de empaque. 

• Que las condiciones físicas correspondan a la documentación presentada 

• Que los empaques no se encuentren mojado(s) y/o roto(s). 

• Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad. 

• La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante. 

• Anexo 4.2 A. “Constancia de Condiciones de empaque y embalaje del embarque” debidamente llenada donde 
se describan las condiciones en las que se recibió el bien empaquetado y/o embalado. 

 
3. La apertura del embarque, verificación y puesta en operación del(os) bien(es): 
 

• Existe la debida correspondencia y congruencia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, 
marca(s) y modelo(s). 

• La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante. 

• La instalación se realiza, de así corresponder, conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene los 
requerimientos eléctricos, mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, instalaciones 
especiales indicadas, así como de acuerdo con las condiciones del contrato, contemplando todas las acciones 
requeridas. 

• Los representantes asignados por el Instituto, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, 
verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las 
descritas en la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados (Anexo No. 1 Cantidades, descripción 
amplia y detallada de los bienes por adquirir y Anexo 1 A: Guía de Distribución y Considerandos, incluyendo en 
su caso software, accesorios, hardware, etcétera, y demás apartados del referido instrumento legal, contra las 
que cuentan físicamente los bienes entregados. 
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• Se procederá a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

• En el caso de bienes que para su operación requieran de software, se comprobará que se encuentre 
configurado en idioma español, así como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieran para su 
ejecución. 

• Anexo 4.2 B. “Constancia de Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es)” debidamente llenada donde 
se describa el proceso de apertura del embarque y verificación de los entre el proveedor adjudicado y los 
servidores públicos responsables por parte del Instituto. 

 
4. La instalación de los bienes:   

 

• La instalación se realizará, de así corresponder, conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene los 
requerimientos eléctricos, mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, instalaciones 
especiales indicadas, así como de acuerdo con las condiciones del contrato, contemplando todas las acciones 
requeridas.  

• Los servidores públicos por parte del Instituto, de forma conjunta con el representante facultado del Proveedor, 
verificarán todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las 
descritas en la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados (Anexo N°1 Cantidades, descripción 
amplia y detallada de los bienes por adquirir y Anexo 1 A: Guía de Distribución y Considerandos, incluyendo en 
su caso software, accesorios, hardware, etcétera, considerando las modificaciones que deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los 
bienes entregados. 

• Anexo 4.2 C. Instalación del(los) bien(es) debidamente llenada donde se describa el proceso de instalación 
del(los) bien(es) a entera satisfacción del Instituto. 

 
 
5. Puesta en operación de los bienes: 
 

• Se procederá a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

• En el caso de bienes que para su operación requieran de software, se comprobará que se encuentre 
configurado en idioma español, así como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieran para su 
ejecución. 

• Anexo 4.2 D. “Constancia de puesta en operación del(los) bien(es)” debidamente llenado donde se describa el 
proceso de puesta en operación del(los) bien(es) a entera satisfacción del Instituto. 

 
 
6. Capacitación de los bienes: 

 

• Se verificará el cumplimiento del programa de capacitación conforme a lo solicitado en el presente numeral 
4.24.4. Términos y condiciones del bien y/o servicio a contratar, que haya contemplado todas las funciones y 
características del bien adquirido, cambio y reemplazo de consumibles, así como mantenimientos periódicos 
por parte del usuario para el buen manejo y aprovechamiento del bien, a entera satisfacción del Instituto. 

• Anexo 4.2 E. “Constancia de capacitación del(los) bien(es)” debidamente llenado donde se describa el proceso 
que se llevó a cabo para capacitar al personal Institucional en el correcto uso y funcionamiento del(los) bien(es) 
instalado a entera satisfacción del Instituto. 

 
 
7. El personal de la Unidad Médica de que se trate, designado por el responsable administrativo de la misma Unidad 

Médica y el Administrador de Contrato recibirán la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así 
como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto del 
Instituto, debiendo corresponder por lo menos a lo que a continuación se describe: 
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• Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria 
de la unidad, preferentemente impresa y en idioma español.  

 

• Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios, preferentemente en 
formato digital y en idioma español, para el Área de conservación de la unidad. 

 

• Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios, preferentemente 
en formato digital y en idioma español, para el Área de conservación de la unidad.  

 

• Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos, preferentemente en formato digital y 
en idioma español, para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o delegacional. 

 

• Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos, preferentemente en formato 
digital y en idioma español, para el Área de Ingeniería Biomédica Delegacional. 

 

• Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de conservación de la unidad, en idioma español (de los equipos que así lo requieran). 

 

• Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de Ingeniería Biomédica Delegacional, en idioma español (de los equipos que así lo 
requieran). 

 
 
El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación correrán a cuenta del proveedor por lo 
que formarán parte del valor de las proposiciones económicas a presentar. El personal del Instituto intervendrá 
únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. 
 
Los proveedores deberán hacer entrega de las licencias liberadas del software, aplicativos de configuración y claves de 
acceso del equipo para uso irrestricto del Instituto, de los equipos que así lo requieran, sin costo adicional para el 
Instituto. 
 
En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del Instituto, 
imputable al proveedor, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá 
procederse al levantamiento del Anexo No. 4.3 “Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo  
de Bienes de Inversión”, misma que deberá remitirse un original al Administrador del Contrato para los trámites a que 
haya lugar para las acciones legales conducentes. 
 
Se precisa que una vez que los bienes se hayan recibido, se hayan puesto en operación y se haya capacitado el 
personal usuario de los mismos, el (la) Director (a) de la Unidad Médica de recepción de los bienes y/o los servidores 
públicos que éstos designen, y/o el Administrador del Contrato, acorde a sus necesidades, serán los autorizados para 
elaborar el Anexo 4.2 “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en Operación y 
Capacitación de Bienes de Inversión” o bien, Anexo 4.7 “Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de 
Inversión”, según corresponda. 
 
Todas las hojas deberán estar selladas con el centro de costos, clave presupuestal y sello fechador de la unidad Médica 
así como rubricadas en todas las hojas por el (la) Director de la Unidad, Jefe o Subjefe de Conservación y/o personal 
que el Director de la Unidad designe. 
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m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así 
como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 

No se considera el otorgamiento de anticipo. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información 

para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de 
Seguridad de la información en material de TIC, cuando se considere aplicable.  

No aplica 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de 

servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y7o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, 
indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser 
inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del 
contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil 
global, podrá entregar el Área contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, 
mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario 
exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
 

No aplica 
 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, 

en general, cualquier tipo de exento o acto en el que personas servidoras publicas participen fuera de las 
instalaciones del IMMS, se deberá contar con dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 
competentes en la materia.  

 
No aplica 
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ANEXO 3A “CANTIDADES, DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS CONSUMIBLES A ADQUIRIR” 
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ANEXO 3 B (TRES B) “GUÍA DE DISTRIBUCIÓN Y CONSIDERANDOS” 
 

El licitante deberá considerar en su propuesta, las especificaciones, instalación, capacitación, mantenimiento preventivo 
y correctivo, asistencia técnica de los equipos señalados en el Anexo 1 por cada unidad y hospital. Dichos equipos se 
deben ofertar de acuerdo con la cedula Técnica correspondiente 
 
Especificaciones de los equipos 
 
Los equipos deberán concordar con las especificaciones determinadas en las cédulas técnicas de cada partida de 
acuerdo aplique en cada caso. 
 
CARACTERISTICAS MINIMAS DE LOS EQUIPOS: 
 

CEDULAS TECNICAS 

21396 OXIMETRO 

DE PULSO PORTATIL (PARA TAMIZAJE CARDIACO NEONATAL).PDF
 

 
Guía de distribución de equipos: 

 
La entrega de los equipos descritos en el Anexo N°1: “Cantidades, descripción amplia y detallada de los bienes a 
adquirir” se realizará en cada una de las unidades médicas de acuerdo con la siguiente distribución: 
 

No. 
Partida 

GPO GEN ESP DIF VAR PREI DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE 
EQUIPOS POR 

UNIDAD MEDICA  

TOTAL, 
DE 

EQUIPOS 
HGR 1 

HGR 
2 

HGZ 
3 

1 531 667 0065 01 01 21396 

OXIMETRO DE PULSO 
PORTATIL (PARA 

TAMIZAJE CARDIACO 
NEONATAL) 

1 1 1 3 

 
Para efectuar la entrega, instalación, puesta en marcha y capacitación de los equipos médicos en las unidades médicas, 
el licitante adjudicado deberá, previamente, enviar calendario de entrega al administrador de Contrato. 
Por necesidades del Instituto y sin costo para éste, previa comunicación por escrito se podrá cambiar el lugar de entrega 
de los bienes, sin necesidad de acudir a un convenio modificatorio. 
 
Considerandos: 
 
Domicilios de las Unidades Médicas donde se deberá efectuar la entrega de los bienes: 
 
 

UNIDAD DIRECCIÓN DE ENTREGA 
CONTACTO 

ADMINISTRADORES 
DE UNIDAD 

CORREO ELECTRÓNICO 
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HGR 1 
HOSPITAL GENERAL 

REGIONAL 1 

AV. 5 DE FEBRERO 102, C.P. 76000, 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LIC. DIANA 
MENDOZA GARCIA  

diana.mendozag@imss.gob.mx 

HGR 2  
HOSPITAL GENERAL 

REGIONAL 2 

CIRCUITO UNIVERSIDADES, C.P. 
76269, SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO. 

LIC. ELISABET 
GURROLA 
CHAGOYA  

elisabet.gurrola@imss.gob.mx 

HGZ 3  
HOSPITAL GENERAL 

DE ZONA 3 

CALLE PASEO CENTRAL KM. 0+600 
SAN JUAN DEL RÍO, COL. LOS 
ARRAYANES, SAN JUAN DEL RÍO, 
C.P. 76908 

LIC. MARIA 
GUADALUPE 

ROMERO 
GALLEGOS 

maria.romeroga@imss.gob.mx 

 
CAPACITACIÓN 
 
El Proveedor se obliga a proporcionar la capacitación en la Unidad Médica de manera exclusiva y dedicada, para cada 
uno de los turnos en la Unidad Médica, conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del Instituto, 
obteniendo al finalizar la misma, la constancia de capacitación la cual deberá estar firmada por los participantes y 
contendrá al menos el nombre del personal operativo que la recibió, los temas tratados, la fecha de inicio y término de 
esta y el nombre, cargo y firma del representante de la empresa que la otorgó; bajo los términos y plazos que a 
continuación se detallan: 
 
La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación según el tipo de equipo en la Unidad Médica: 
 
• Para el personal médico, de enfermería y técnico, en aspectos de operación, funcionamiento y cambio de 
consumibles y accesorios. 
• Al personal de servicios de intendencia en aspectos de limpieza y sanitización del equipo. 
• Al personal especializado en mantenimiento sobre el cambio de consumibles y accesorios de acceso restringido 
o complejo, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos: 
 
c) Inspecciones periódicas no asociadas al mantenimiento preventivo, para asegurar la conservación del(los) bien(es), 

aspectos de calidad y seguridad en el uso del dispositivo. 
 

d) Cambio de consumibles y accesorios, así como calibraciones derivadas de estos reemplazos. 
 
La(s) capacitación(es) subsecuente(s) se realizará en los mismos términos previamente mencionados dentro del período 
de garantía de los bienes, a solicitud del Instituto, todo esto sin costo adicional para este último o bien, cuando el 
proveedor, o el Instituto (vía el Área Requirente o del Administrador del Contrato) lo estime necesario para asegurar el 
uso eficiente del(los) bien(es). 
 
Previo al término de la garantía de los bienes, a solicitud del Instituto a través de los representantes administrativos de la 
Unidad Médica, del Área Requirente y/o Administrador de Contrato, se realizará una capacitación en mantenimiento 
preventivo y correctivo para el personal especializado en mantenimiento designado por el Instituto. 
 
Para la capacitación inicial, el proveedor deberá adjuntar, original y copia del Anexo N°4 Constancia de capacitación 
de(los) bien (es) durante el acto de entrega recepción de los bienes, adicional deberá entregar constancia de 
capacitación en papel membretado del licitante adjudicado en la que se describa el nombre, matricula, cargo, turno y 
firma del personal capacitado. Para las capacitaciones subsecuentes, la(s) constancia(s) deberá(n) ser entregadas al(el) 
Subdirector Administrativo de la Unidad y remitirse copia al Área Requirente a través del Administrador del Contrato. 

 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente punto será sancionado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado de “Penas Convencionales”. 
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ANEXO No. 4.1 
Anexo N° 4.1 Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados 

 
 

      

CLAVE SAI:  FECHA 
IMP.:  

 

LICITANTE: 
(1) 

MARCA: 
(5) 

CLAVE 
PREI: 

 HORA IMP.: 
 

LICITACIÓN
: 

(2) 
MODELO: 

(6) 

 PARTIDA: (3) CATALOGO: (7) 

NOMBRE GENÉRICO 
CANTIDAD: (4) FABRICANTE (8) 

  
 

(9) HOJA ____ de ___. 
         

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          (10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(11) 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

AUTORIZADO POR EL LICITANTE  

B A 
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ANEXO No. 4.1 
Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

FORMATO: INSTRUCTIVO DE LLENADO (Descripción técnica del licitante) 

 
A) Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la Convocatoria. 
B) Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el licitante. 
 

Concepto Registrar 

1.-Licitante Razón Social del licitante. 

2.- Licitación Número de procedimiento. 

3.- Partida 
Número de la partida establecido en la convocatoria que corresponda con claves y 
nombre del equipo. 

4.- Cantidad Número de bienes. 

5.- Marca(s) La(s) marca(s) del(los) equipo(s). 

6.- Modelo(s) El(Los) modelo(s) del(los) equipo(s)  

7.- Catálogo(s) 
El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos que 
corresponden al bien propuesto. 

8.- Fabricante (s) El(Los) fabricantes(s) del equipo(s) que corresponden al bien propuesto. 

9- Hoja (s) El número de hoja que corresponde y el total de las mismas. 

10.- Descripción técnica del 
licitante. 

El licitante deberá describir con precisión las especificaciones y requisitos técnicos 
que conciernan a los rubros: Descripción, Accesorios, Consumibles, Instalación y 
Matenimiento propios de su oferta, incluyendo la información que permitan la plena 
identificación de los elementos que integran su oferta, en la que se puntualicen las 
características propias de su artículo, y sus componentes, indicando con precisión y 
claridad, cuando la especificación y/o requisito del artículo establezca más de una 
opción, conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango o cantidades, 
a cual corresponde su oferta, no se considerará  válido en estos casos, la 
transcripción íntegra de la especificación o requisito establecido, sin señalar los 
elementos específicos con los que cumple el bien ofertado. 
 
El licitante preferentemente utilizará la secuencia numérica propuesta por el Instituto 
para la referencia con que se identifique dentro de los anexos técnicos, folletos, 
catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante del bien propuesto, 
especificando el número(s) de la(s) página(s) y el documento en donde se 
encuentra identificada su oferta, para cada uno de los numerales y subnumerales. 
 
Los títulos: Descripción, Accesorios, Consumibles, Instalación, Matenimiento u 
Operación (según sea el caso), contenidos en las Especificaciones de la Cédula, no 
necesitan referenciarse. 

11.- Nombre y firma del 
representante autorizado por el 
licitante.  
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Anexo 4.2 “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Puesta en Operación y Capacitación de 
Bienes de Inversión” 

 

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día _________del mes: 
_________________ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los 
servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa 
____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la ENTREGA-
RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES) a entera 
satisfacción del Instituto de acuerdo a las especificaciones generales que se detallan a continuación: 
 
(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la 
recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la 
adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los 
bienes). 
 

 
I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos: 

 

Proceso de 
adquisición: 

Contrato 
Número: 

Adjudicado a la 
empresa: 

Domicilio de la 
empresa: 

Teléfono de la 
empresa: 

Correo 
electrónico de 

la empresa: 
 
 

     

 
Equipo 

Nombre Marca Modelo 
Número 

serie Cantidad 
Clave 

SAI 
Clave 
PREI 

Servicio de 
ubicación final del 

equipo 
 
 

       

 
Equipos Accesorios* 

Nombre Marca Modelo Número serie Cantidad 
Servicio de 

ubicación final 
del equipo 

      
 
(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un 
tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de 
placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 
 

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de 
referencia. Asimismo, como parte integrante de la presente Acta se revisaron y cotejaron las 
siguientes constancias, mismas que se adjuntan: 

 
 

Constancias anexas: 
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Constancia Fecha SI NO Observaciones 

1.- Anexo 4.2 A. “Condiciones de 
empaque y embalaje del 
embarque”  

    

2.- Anexo 4.2 B. “Apertura del 
embarque y verificación de(los) 
bien(es)” 

    

3.- Anexo 4.2 C. “Puesta en 
operación de(los) bien(es)” 

    

4.- Anexo 4.2 D. “Capacitación 
de(los) bien(es)” 

    

 
III. Acto seguido, el personal de la unidad médica de que se trate, indicado por el Administrador 

del Contrato, recibe la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así como 
licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para 
uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder a lo que a continuación se describe:  

 
Entrega de información de operación y servicio 

 

Tipo de información Cantidad Idioma Formato Observaciones 

1.- Manuales de operación 
del equipo principal y de 
sus equipos accesorios para 
cada Área usuaria de la 
unidad. 

    

2.- Manuales de operación 
del equipo principal y de 
sus equipos accesorios para 
el Área de conservación de 
la unidad. 

    

3.- Manuales de servicio 
completo del equipo 
principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de 
conservación de la unidad. 

    

4.- Manuales de operación 
del equipo principal y de 
sus equipos para el Área de 
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Tipo de información Cantidad Idioma Formato Observaciones 

Ingeniería Biomédica del 
OOAD o UMAE. 

5.- Manuales de servicio 
completo del equipo 
principal y de sus equipos 
accesorios para el Área de 
Ingeniería Biomédica del 
OOAD o UMAE. 

    

6.- Juego de software, 
aplicativos de configuración 
y claves de acceso del 
equipo principal y de sus 
equipos accesorios para el 
Área de conservación de la 
unidad. 

    

7.- Juego de software, 
aplicativos de configuración 
y claves de acceso del 
equipo principal y de sus 
equipos accesorios para el 
Área de Ingeniería 
Biomédica de la unidad, 
OOAD o UMAE. 

    

 
IV. Se procede a la recepción de la Documentación entregada al Administrador del Contrato por 

parte del proveedor: 
 

• Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 

• Dos tantos originales y tres copias de la remisión de Pedido. 

• Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y 
contenido. 

• Original de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo 
funcionamiento en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, 
firmada por el representante legal del proveedor, en la que se indique clara y 
expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo 
funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra 
vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y 
sus accesorios por el periodo establecido.  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T10924-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DBIQRO-001-2024 
 

 

Página 57 de 62 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

• Original de escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el 
representante legal del proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio, la 
descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y 
nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de 
respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), 
indicando el número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la 
comunicación de solicitud de reparación. 

• Original del Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos 
Preventivos, en el que se incluya la descripción de las acciones a efectuar, debiendo 
incluir la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de acuerdo con 
lo establecido en el manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean 
adjudicados. 

• Para el caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del 
Pedimento de importación. 

• Original y copia de constancia de la capacitación otorgada al personal, conforme a 
lo indicado en el Anexo No. 3.3 “Requisitos para Equipo Médico” y el apartado “En su 
caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma” del inciso j) 
“Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad 
de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso:”. 

 
NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el 
contrato respectivo, o el bien recibido no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente 
en este apartado: 
 
Observaciones: 
___________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________
_________ 
 

V. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) 
bien(es) descrito(s) al inicio. 
 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, 
firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente 
evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, 
quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino 
Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se 
procede a enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN 
Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a 
entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto). 
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FIRMANTES 
 
Unidad 
Médica 
 

(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes) 

Administrador del Contrato 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario, omitir) 

Director o Administrador o Responsable 
Administrativo del Control de Bienes de la Unidad 
de Destino Final del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 

Responsable del área usuaria del(os) bien(es) 

Responsable del área de Conservación de la 
Unidad de Destino Final del(os) bien(es) (En caso 
de estar presente en este acto, en caso contrario 
omitir) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
Responsable de Ingeniería Biomédica 
(En caso de estar presente en este acto, en caso 
contrario omitir) 

Representante(s) Legal del Proveedor asignado y 
facultado para la entrega del(os) bien(es) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Firma y matrícula)  (Antefirma) (Firma y matrícula)  (Antefirma) 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA 
ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA.  

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA 
SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”. 

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER 
ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 
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ANEXOS 
 

Anexo N° 4.1 Cédula Técnica para la descripción amplia y 
detallada de los bienes ofertados 

 

Anexo No. 4.1 

Cédula Técnica para la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.docx
 

Anexo N° 4.2 Acta administrativa circunstanciada de 
entrega, recepción, puesta en operación y capacitación de 
bienes de inversión. 

 

Anexo No. 4.2 Acta 

Administrativa Circunstanciada de Entrega Recepción.docx
 

Anexo N° 4.2 A Condiciones de empaque y embalaje de los 
embarques del equipo, accesorios y consumibles. 

 

Anexo No. 4.2 A 

Condiciones de Empaque y embalaje del embarque.docx
 

 
Anexo N° 4.2 B Constancia de apertura del embarque y 
verificación de (los) bien (es) 

 

Anexo No. 4.2 B 

Apertura del embarque y verificación  de(los) bien(es).docx
 

Anexo N° 4.2 C Instalación de (los) bien (es) 
 

Anexo No. 4.2 C 

Instalación de(los) bien(es).docx
 

Anexo N° 4.2 D Constancia de puesta en operación de (los) 
bien (es) 

 

Anexo No. 4.2 D 

Puesta en operación de(los) bien(es).docx
 

 
Anexo N° 4.2 E Constancia de capacitación de (los) bien 
(es) 

              

Anexo N° 4.3 Carta relativa a consumibles y accesorios. 
 Anexo No. 4.3 Carta 

relativa a consumibles y accesorios.docx
 

Anexo No. 4.2 E 

Capacitación de(los) bien(es).docx
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Anexo No. 4.4 Formato de accesorios (GRUPO 526) editable 
Anexo No. 4.4 

Formato de accesorios (GRUPO 526) editable.pdf
 

Anexo No. 4.5 Formato de consumibles (GRUPO 379) 
editable 

Anexo No. 4.5 

Formato de consumibles (GRUPO 379) editable.pdf
 

 
Anexo No. 4.6 Instructivo de llenado para la inclusión de 
consumibles y accesorios. 

 

Anexo No. 4.6 

Instructivo de llenado para la inclusion de consumibles y accesorios.docx
 

Anexo No. 4.7 Acta Administrativa Circunstanciada de 
Rechazo de Bienes de Inversión. 

Anexo No. 4.7 Acta 

Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión.docx
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Anexo 5 (cinco) “Política de Pago” 
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Anexo  6 (seis) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075T10924-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: CARLOS MONTES SANCHEZ Número de Serie: 00001000000702672910

RFC: MOSC880925ED7 Fecha de Firma: 14/08/2024 11:02

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI2NzI5MTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAwMzIyNDIzNVoXDTI3

MTAwMzIyNDMxNVowgcoxHjAcBgNVBAMTFUNBUkxPUyBNT05URVMgU0FOQ0hFWjEeMBwGA1UEKRMVQ0FSTE9TIE1PTlRFUyBTQU5DSEVaMR4wHAYDVQQKExVDQVJMT1MgTU9OVEVTIFNBTkNIRVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhbGVtb250ZXM5OUBvdXRsb29rLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9TQzg4MDkyNUVENzEbMBkGA1UEBRMSTU9TQzg4MDkyNUhRVE5OUjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEA2Sle/9OsZ/SXv3bHKcRKds6sJ+SRaTpRxUI2wGO5E8avCG2vpuF0v7NE1Epd6EkMZdRLdKcQhh3cV83z/Lk2HMv7lqE3pP0IMH/wCaCkd/ozGereqfMPOzFZAgNh+ERnFHHnw3EA/QkANyihKpSR

7tqITjSlxPd0cF+0V5UCeKpx0AoNKaSoWc+D2c7E5Ia8WDescf7zVnwEsJXEQAFMVS1936dvtfV4ak5yPK6l2Ic77PR3k5EBAbBpwoyxv5TxK6IYpc9YaNFTPVMzB+5qUR71BBu7reP6LYn9x+LUaG8QiRl5fib3

rUf7v2no3kpOU4Ivgsdra4PmZSeCG3JEBQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQAPsUPydQxbH/6jN6Uoj0mQswejlgGO9MtA7WhNsQ+FLNDCA2vEMBmZy5fUYb9wFda7W6+ppEDANVi5XvhTlBeDgtXPL5PeTlt2ypjjUBieUD9ocOGzOqco38n2Pnk0FyBujOF/Ck/9DX1eQeq/

bqPsp5+I08gO3r4LQloawR0MErzJWYiWexnlNv74ch079oAG+JxcDghTgzlk+YnlZkcNJ8GYe1zYwf3kawvJ9Fq5O+QVnThDnp64xu2DsQA0TqF63xBXvGLRARB/j2jZEs399WhZRVR3yO7mPkZpp5cgpkSvO2JK

XSAnAnPUzdg2RGh6s9xupXA4CACo1zusS53jPVqOcPxxuyYzQnmr6zr6tadHB4QRmUKAcP0Tj9OMjARiTxwSZUGP3q0+qs4HBI+RSagsKdFtju0xM2A8+BOrwZ9zb03ynTdo5kv9tI3hn8K4J3h0HVsbfcg09ULn

OMQ/F1UjtT4trBpKv57krgF9G/RmQHKmfQcz1SXS1lJq2Eks61l1ZEaDp1Q/Cg6U8hf//7b30PGyQQtB2FXHzfzLTuMWTQ8QOS4N/Y7fNz6gQzjWV9DYJz6+aUYAPXTGpmoEXj03WE9DMcnDzRfxlb4TWOE0dhIZ

Bpo26jH6Q8n3ZaJQrHRcrI8FMy9JeRkp5jvCAzqyzgiypHAHME3oLOXI4w==

Firma:

g5D3HWxvwWLCidbitDv+NQDez8SL6WO5D23axhxGi0zF8J5eYnL9I3bnIn9hZBwuVDJBPTzHFOoE1eHcI2Zc703jY/3ew6OY2Qrdean6N6qE9ngrGcPJD3l9G3OaBcr18hPxX+6QeRgnF/7i9Y80tT8/anXhkvBx

JB2isJSDatBqtYSGhPySX178/foqc6X0Ep5wXYKaIdznxujSFxH+9/MTeBDo/86bsoOnNgSVhGqaUZk9ZzvwG0H5aqFF3NQ0i1/qhTFsOtS3JRSkxWdonDi7aSPhEt54GFqLASNZoPgpp+c5U0L/5cU3JacjujFE

LrAjl++WP1VIZOLYHeyA1Q==

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000511528080

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 14/08/2024 16:32

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1MjgwODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjEyMDIxMzRaFw0yNjAyMjEyMDIyMTRaMIHjMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEKRMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBTQU5DSEVaIFZBWlFVRVoxJjAkBgNVBAoTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWFydGhhc2FudmF6NjJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZNNjIwOTI5Q1EyMRswGQYDVQQFExJTQVZNNjIwOTI5TURGTlpSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGX/0+LtlE/731/JWGD777GMU8gYl5bCJFU93ndxmK79hVjJMiGcgaKLdT3XLl1BKJMA7lxy7YDt8f6UyHJFptxSgLAcXZBFlNUKTOw8mJI9AgWJ/zD4oZfpkQGHpU5jVCTFfVbYjr

1ZC2ly+C1hMSgf3m9Lg1Ub0iZ1oYobXtfuttbDqrBfjRDI10qpqhq2JwEjBkmCR9DTvgaSRDN+u9Er5+Wtt3OioWVCQtXXAYcLc/dfoe7AfCLePXW6zJ0ycbmmOneLZR9dchV/Hrt8LeUnyxm8gxiOx5HtXscQFO

HpKoHJ1O0uBFhJ7icCiBF5WIXr7cAQwaJ7EMEcs5mjvdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFQRoJHUBq8ObFJAPbikryB41sNhNf1wpTowPiVTxIg9XUzWds6TZvMw5+dLzoxh/RUCaQrtxVX1farWtW0kgbw6ZL6ioynpzwlvWLm/kM8nw7iff3IttULjRwiU2f0TdlHYBnwQ

K21vFjiPmwpVVs9llwhmKiRT4CWt/QRcZqjc0cYmGwTUhmW76w1OZFT3Nm7KzJSZ9cM6IiBcr4uiX8jUUP/CYaNgJfSXXBqCZFM8KPwypSVNlr05fvPuoRMfEH49L52fuwTjUhRQf+c/DgUnwoLmrwI6kNHuokO2

GSeY4i54qWGtDtRbULCI8RZLhPaFhCqDqnf/spvLisWulkm1mhSsdDgkMpcqtp3hGJuxTS8Iear94uOVyebUbB88WfmqhB8CvyrzFi/nf//NnAy5IltshRnc+B0/CkLoD9udLiM2ziheMGIyNerH+zFX9ZdeLms9

odxgQyiE/6TdHzvVFFmaYcCvDEOR6HZOcA4BZAMQLGsg7HOCQEHqmR6fNZ/KU1cQsLLGI98YN34uou5ByRF7fbGh1F/uUnxY2zbE/nytcXpA6DXwlcGqYCJmb9vxR3cd19PMOzV6Ocw8W3PD1pPg05EyJ1twoXow

GIl9JaJPZc1/TXvTvu2rjLVtcN7helJoKiqgUaR2LD/W6C5RERtGJGXVOWmiG6RC91P7

Firma:

Vc3RWsiHq/foAUVKn+0YQsuUrbH5Lc1OAZb5Wnu2UWHNVSKWiLUGrXYHbTePXs6wAtHXcEjk+P5A39m1OPC8701Qziu9rerFn43Hq4Xt45CHmB/Om/eTM082+m1TSKisriAqxWpERM2BvW1PQiThG6jEJ6pXI8Gi

mXfc+SEy1w8IB3KePispWV410I6mkPzwJV4jPUvEesP7j1eDsCq2mdUjXOLMZ2fCP6Paig8YABtZ/JhPo1BA8C4F6HFpaexD5k6+6BCY7yo6Vr+BhdEC8h90tTBLyUgOziiKqzvr46tUQ5DKELo669nERm+F81Lp

3R4WNiTAgV+BM3iaw8CygA==

 

Firmante: INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX SA DE CV Número de Serie: 00001000000508143960

RFC: IMT210429QV5 Fecha de Firma: 15/08/2024 14:22

Certificado:

MIIGsjCCBJqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxNDM5NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTIxNzA2MDFaFw0yNTA3MTIxNzA2NDFaMIIBTTFC

MEAGA1UEAxM5SU5OT1ZBQ0lPTiBNRURJQ0EgWSBURUNOT0xPR0lBUyBQQVJBIExBIFNBTFVEIE1YIFNBIERFIENWMUIwQAYDVQQpEzlJTk5PVkFDSU9OIE1FRElDQSBZIFRFQ05PTE9HSUFTIFBBUkEgTEEgU0FM

VUQgTVggU0EgREUgQ1YxQjBABgNVBAoTOUlOTk9WQUNJT04gTUVESUNBIFkgVEVDTk9MT0dJQVMgUEFSQSBMQSBTQUxVRCBNWCBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKzApBgkqhkiG9w0BCQEWHGZsb3Jlc3Nl

YmFzdGlhbjA3MEBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THElNVDIxMDQyOVFWNSAvIEZPRVM5NTAzMDRTVTAxHjAcBgNVBAUTFSAvIEZPRVM5NTAzMDRIVlpMU0IwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAJDFlrvLIsTWqu7FmAFG8v9+6pZP/DI5h7hGX7ZO+PRAtxFHNkaiXKr/0gaMPwAACLXe03cqVB6kERnAHQ9daPLW31LYAaHbW3FFtSOni/ahP19RpaoVNeMOvqD4j42pm6p3BBk+ACL3VA3YWoW3ko2RtY68

jdt3qWiTIWc7FT84BjuvLe+aCG20EH7zBtTXKF1xJIoCMntAQHdUnQXaZDR8+Qo8Ch7mtNzzNVwXSiczaLvXL8t1AgFh3ljLEs7QLobPjGDMAVvcuwwZDUP2ThTAmuvkLhUZTPXtI8RRL7HdT+VOLlsVgQNp3OYK

bzis5eL6f5SpUPaDziFHnz+gBPUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAZu5rRyMMbnYGiV7JgIA4OMW7q/A89+B4NtbgLS6MvQdTXafph3bWXPcTiHkJphZ9bW1p/beeNtEkob66KVwUgCsBiegeN4/VQMofWnBkY56pqt/PSCfCRdDYXWNycfG7qv49LRJJemhxHBcj18Dtp803

c96vAO3M4EFRVta8hhS84Z7Ndsgq65Mx/33qyfQ/wthJmb1sTH/p00YUQUx1phHm4K47EaIaN7MnA5RGC1fAjyR8lEW8gzGh4sbXhWScSWyPg5USX9Zp1Gazdq1H4OyoB0sQ1e9lsTc6Tn1nqopxwJF5ICf34q7l

HG+jtTpp5OvqEx38suotsUsqrqL9w+NzbFlv/REM8vbN8R0eWDYmIImf0aR4NRQT32QNP9ajqNDV+kwN017Lwbh14BMBltIszT/bom2cV7HA0PCNxbSj2f3Zf3K4Qf4kyxDBxNkuml0khNH+XJnTMaLuRFZEk18p

WKHNsLQMtzf87Drs85quoBJx8z2N29M2RJSlF2Q4zqNVvIwvzy5MejSIZHXbm0IczpNde4aA0a/OnFcFZTRF0jrDoomRVONgrMVoNMXHsPkC8bXehbgCp+lT3lOCR+HHJIF1sovjOcX29eY9bgy0QkEGSS4Iuf/2

gJEx/HoAGgOiN9EjTMHhho7dG69oI14uRCz7yBQm8xgErY2OU0M=

Firma:



Contrato: 050GYR075T10924-001-00

Ms2Q0iVLyVtM7bANpqICqs/Jz/95SzbVHqdTZJa4snF8Ron/tlr7LitzW/i/hmn0UoI8CH6iVHP8xe+174DnBV2LBa+WJLMo2AthWgVlBpdl05I+TSf27/FAw0QTKsWRJDCCCArjWWkFhF521GZ0RvO/or0oqRl0

F2Cf/CCeQlO1pt17UgAOdf9XGaIAEZ+JSOd6EvSV7GYSsx12WXlx5EYrFm97M882Ct/7+z0GH0eyTWJhxhVV0q4zciriinqnCq3XhKYJCIIs4RbfwHBeQ6dHifz5eIzMvUGSaU2V9m3EwLxs6Byyq9/BpaQ5iyVI

4n9Q6RzxIWKJLczaqd3cfA==

 


